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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaides y Secreta-
rios reciban este BoletIn, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid.
—. Trimestre, 45 pesetas ;semestre, 90,

y un año, 180.
Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Las lineas te miden por el total del espacio que ocupe el \u25a0""TÍBi
Administración v Talleres:

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 25320a.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

Ayuntamiento de, Madrid El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 30 de julio pa-
sado, aprobar los pliegos de condicionéis
del concurso de adquisición de 2.323 pa-
res de media caña con destino al per-
sonal del Servicio de Limpiezas.

Ministerio del Ejércit

Junta Centra] de Adquii
y Enajenaciones

dentro del plazo de diez días, en esta
Jefatura de Minas, calle de Juan de Me-

isicionesSecretaría general
na, num. 10

Madrid, 6 de agosto de 1954.
—

El
Ingeniero Jefe, J|. Miláns del Bosch.El Excmo. Ayuntamiento, Pleno ha

acordado, en sesión de 30 de julio pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta para contratar la adqui-

En el «Diario Oficial» del. Ministerio
del Ejército núm. 186, correspondiente
al día 18 de agosto de 1954, se publi-
can los pliegos de condiciones técnicas
y legales que han de regir en el Concur-
so de Subsistencias para la contratación
de fábricas para la moltur.ación de tri-
gos, anunciado para las nueve horas del
día 16 de septiembre del año actual, en
el Salón de Actos del Centro de Estu-
dios y Experimentación de Intendencia,
sito en la avenida de la Ciudad de Bar-
celona (antes Pacífico), núm. 36, Ma-
drid.

(G. C—3.802)
Los expresados pliegos de condiciones

se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Subastas), en las horas de diez
de la mañana a una de la tarde, du-
rante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentar-
se cuantas reclamaciones sean, proceden-
tes contra dicho suministro; en' la inte-
ligencia de que transcurridos los ocho
días antes mencionados no habrá ya lu-
gar a reclamación alguna y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se
presenten.

ANUNCIOSsicióa de
a capotes del personal del Cuerpo
Policía Urbana.

5.400 metros de paño azul
Resuelto por la Dirección General de

Minas y Combustibles en 7 de julioco-
rriente que la tramitación del expediente
de expropiación instado por «Cerámica
Lipsa» continúe con arreglo a lo dispues-
to en el articule*» 134 y siguientes del
vigente Reglamento general para el Ré-
gimen de la Minería, y habiendo sido ya
replanteado el terreno y resuelta la ne-
cesidad de su ocupación por esta Jefa-
tura, \u25a0 y constando en el expediente la
no avenencia, o mejor dicho, la oposi-
ción por parte de los propietarios, para
dar cumplimiento a ío dispuesto en los
artículos 70 y 71 del vigente Reglamen-
to general para el Régimen de la Mine-ría, procede que se anuncie en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, para que en el plazo de ocho
días, a partir.de las publicaciones de di-
cho anuncio, se personen en esta Jefa-
tura las partes interesadas, para hacer
la designación del perito, a fin de fijar
la cuantía de la indemnización por la
ocupación de las parcelas, así como el
importe de la fianza que habrá de cons-
tituí^ «Cerámica .Lipsa» para responder
de los posibles perjuicios que se oca-
sionen a los propietarios con motivo de

Los expresados pliegos de condiciones
so hallarán de manifiesto en la Secreta-
ria del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Subastas), en las, horas de diez
de la mañana a una de la tarde, du-
rante los ochó días

-
hábiles" siguientes

ai en que este anuncio aparezca inserto
ea el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentar-
se cuantas reclamaciones sean proceden-

Madrid, 18 de agosto de 1954.
(O.—24.972)

tes contra dicha adquisición; en la inte-
ligencia de que transcurridos los ocho Lo que se anuncia al público en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo

24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953.

días antes mencionados no habrá ya lu-
gar a reclamación alguna y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se

Jefatura del Distrito Minero de
Madrid

ANUNCIOpresenten

lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo

\u25a0i Reglamento de Contratación de
Locales de 9 de ene-

He 1953.

Madrid, 18 de agosto de 1954.
—

El
Secretario accidental^Ped^^deGó^olasUrdampilletaH

NUEVA INDUSTRIA
24 de
las C< (O.—24.969)

Peticionario: Productos Magnesianos,
Sociedad Anónima.

Ubicación Las Rozas, kilómetro 17,
de la caretera de MadridMadrid, 18 de agosto de 1954.—-El

cretario accidental, Pedro de Górgolas
Urdampilleta.

hectómetro 3• El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 30 de julio pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
del concurso para contratar la adquisi-
ción de 963 impermeables azules con
destino al personal del Cuerpo de Po-
licía Urbana.

a La Coruña
Obie^^dé la petición: Fabricación de

Hlcinadá cáustica y produc-(O.—24.971) magnesita
tos derivados

Línea eléctrica a 15.000 V. y 300 me-
tros de longitud. Derivará de la línea
de alta propiedad de Hidráulica del
Guadarrama, que partiendo de la caseta
de transformación, sita en las proximi-
dades del Cuartel de la Guardia Civil,
alimenta la estación de elevación de
aguas para el servicio público. La nueva
línea, empalmará en el apoyo siguiente
al de cruce de carretera y terminará én,
la caseta de transformación a construir,
de 15.000/220-127 V. dé 100 K. V. A.

dicha ocupación
Excmo. Ayuntamiento .Pleno ha Al mismo tiempo que la designación

de los peritos habrá que justificar la
aceptación por parte de los designados
para llevar a efecto su cometido.

acordado, en sesión de 30 de julio pa-
gado, aprobar los pliegos de condiciones

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto ea la Secreta-
ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Subastas), en las horas de diez
de la mañana a una de la tarde, du-
rante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentar-
se cuantas reclamaciones sean, proceden-
tes contra dicha adquisición; en la inte-
ligencia de que transcurridos los ocho
dias antes mencionados no habrá ya lu-
gar a reclamación alguna y se tendrán
por desechadas cuantas en este casos&

concurso para contratar la eonfec-
n de 1.393 capotes! con deistino al
sonal del Cuerpo ,de Policía Urbana,
-os expresados pliegos de condiciones
hallarán de manifiesto en la Secreta-

Madrid, 6 de agosto de 1954.
—

El In-
geniero Jefe, Javier Miláns del Bosch.

(G. C—3.800)

j*'a del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Subastas), en las horas de diez
«e la mañana a una de la tarde, du-
rante los ocho días hábiles siguientes
a' en que este anuncio aparezca inserto<* el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentar-

cuantas reclamaciones sean proceden-es contra dicha confección ; en la inte-
\u25a0?encia de que transcurridos los ocho

*J'as antes mencionados ro habrá ya lu-

Sl redamación alguna y se tendránP°r desechadas cuantas en este caso se

El Excmo. Sr. Ministro de Industria
ha tenido a bien otorgar el siguiente per-
miso de investigación:Capacidad dé producción: Tres tone-

ladas de magnesita calcinada en veinti-
cuatro horas.

Número 1.750.
—

Nombre: Fanny.
—

\u25a0

Mineral: Wolfram y estaño.
—

Hectá-
reas: 71.—Termino: Hoyo de Manzana-Maquinaria y materiales: De fabrica-

ción nacional, procedente, en su mayor
parte, de las instalaciones propias que
se han de desmontar en Robledo de
Chávela (Madrid) y Revilla de Camar-
go (Santander).

Lo que, a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 65 del vigente Reglamen-
to general para el Régimen de la Mine-
ría, se hace saber a los interesados

se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953.

Materias primas: De procedencia na-
cional. Minerales extraídos de las minas
explotadas por «Magnesitas Españolas»,
Sociedad Anónima.

público en general, por mediación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y de la provincia.

¡enten

que se anuncia al público en cum-
nto de lo dispuesto en 'el artículo
1 Reglamento de Contratación de

Madrid, 18 de agosto de 1954-
—

E1
Secretario accidental^edi^deóóreolas
y UrdampilletaH

Madrid, 13 de agosto de 1954.
—

E
Ingeniero Jefe, Javier Miláns del BoschCapital a invertir:En la línea eléctrica,

61.078,80 pesetas; en la fábrica, 119.845
pesetas. Total, 180.923,80 pesetas.

(G. C—3.801)

*953
odoraciones Locales de 9 de ene- (O.—24.968)

18 de agosto de 1954.
—

El
ccidental, Pedro de Górgolas

Se hace pública esta petición para que
las personas o entidades que se consi-
deren afectadas por la misma presenten
por triplicado y debidamente reintegra-
dos los escritos que estimen oportunos,

Por el presente se notifica y hace pú-
blico que el «Boletín Oficial de! Estado»
de! día 10* de julio último publica la ca-
ducidad de la concesión de explotación

El BOLETÍN OFICIAL de la
ampilleta provincia de Madrid se oub'let

íSariamente, axeepto Km domingo*»(O.—24.970)
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e dad, mediante concurso, previo examende aptitiid, la plaza de Guarda rural Ju-rado, dotada con el haber anual de 5.000
pesetas y demás emolumentos legales re.
conocidos por la legislación vigente ypor
los Reglamentos de orden interior que
apruebe la Corporación.

nombrada «La Perla», núm. 1.223, sito
«1 el término municipal de Pradeña del
Rincón, provincia de Madrid, otorgada
a favor de don Alejandro García Ro-
bledo.

chez, de su propiedad, y para garantía
a «J. Moro y Cía.» para las ampliacio-
nes y reformas a realizar en la instala-
ción eléctrica en la Residencia Sanitaria
de Zaragoza. Importa 6.000 pesetas no-
minales Deuda Amortizable 3 por 100,

a disposición del limo. Sr. Director del
Instituto Nacional de Previsión (Direc-
ción de Asistencia Sanitaria),

da con exención de todo impuesto. (Re-
ferencia: A. R, 35-39-)
1 Madrid, 14 de agosto de 1954.—EJ In-
geniero Director adjunto, Manuel Antón.

(G. C.—3.80Ó) (O.—24.965)

Lo que se publica en este Boletín
Oficial de la provincia para general co-
nocimiento. Confederación Hidrográfica del

Tajo

Podrán tomar parte en elconcurso lo»
que reúnan las condiciones generales de
capacidad enumeradas en el artículo m
del Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local de 30 de mayo de loe»
y hayan cumplido los veintiún años, su»
'exceder de los cuarenta y cinco.

Madrid, 10 de agosto de 1954.
—

El
Ingeniero Jefe, Javier Miláns del Bosch.

(G. C.-3.803)
Se previene a la persona en cuyo po-

der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas pa-
ra que no se entregue el referido depó-
sito sino a su legítimo dueño, quedando
dfcho resguardo sin ningún valor ni
efecto transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio en
losí «Boletines Oficiales» del Estado y
de esta provincia, sin haberlo presenta-
do, con arreglo a lo 'dispuesto en el ar-
ticulo 36 del Reglamento de 19 de no-
viembre de 1929.

Concesiones

EDICTO ANUNCIO Los concursantes realizarán un ejerci-
cio escrito durante el plazo de una hora
dividido en tres partes :De acuerdo con lo dispuesto en el ar-

tículo 12 de la ley de Minas vigente, de
19 de julio de 1944, ha sido admitida en
el día de hoy la solicitud del permiso de
investigación nombrado «María del Per-
petuo Socorro», núm. 1.862, de 104 per-
tenencias de mineral de wolfram y esta-
ño, sito en los parajes La Sardinera y
Palancoso y Los Mixtos, del término
municipal de Guadalix de la Sierra, pro-
vincia de Madrid, solicitado por don
Emilio Arroyo Vázquez, con domicilio
en Madrid, Fuencarral, núm. 125.

Habiendo solicitado doña Montserrat
Cañáis Vives, vecina de Torrejón de A'r-
doz (Madrid), autorización para extraer

3.000 metros cúbicos de piedra del cauce
del río Henares, en un tramo de 150 me-
tros, contados a partir de los 400 metros
aguas arriba del puente de la carretera
de Torrejón a Loeches, en término muni-
cipal de Torrejón de Axdoz, durante el
plazo de un año, con destino a la venta
al público, al precio de veinte (20,00) pie-
setas metro cúbico sobre carro o camión
en el lugar de la extracción, se hace pú-
blico por el presente anuncio y se abre
un plazo de Quince días naturales, a par-
tir del siguiente dé la inserción del mis-
mo en el Boletín Oficial de la provin-
cia, a fin de que puedan presentarse en
estas oficinas, sitas en Madrid, calle de
Agustín de Betancourt, núm. 4 (Nuevos
Ministerios), y en la Alcaldía de Torre-
jón de Ardoz, cuantas reclamaciones u
observaciones se estimen pertinentes con-
tra las tarifas que el peticionario desea
n-.licar, y cuya autorización habrá de ser
otorgada con exención de todo impues-
to. (A.R. 35-19.)

a) Escritura al dictado de un párrafo
de cualquier obra elegida por el Tr¡-
bunal

b) Redacción de una notificación.
c) Operaciones elementales de arit-

mética.
Los aspirantes presentarán sus instan-

cias en lá Secretaría del Ayuntamiento
dentro del plazo de treinta días hábiles,
a contar desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, acompaña-
das de los documentos siguientes :

Madrid, 27 de julio de 1954.
—

El De-
legado Central de Hacienda, Enrique
Esteban Rodríguez.

(A.—218)

Verifica la designación del terreno so-
licitado en la forma siguiente:

Se tomará como punto de partida la
esquina NO. de la casilla emplazada en
la finca La Sardinera, propiedad de don
Antonio Arroyo Altozano, vecino de El
Molar, provincia de Madrid.

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Certificado de nacimiento
B) Certificado acreditativo de que ú

interesado no se halla incurso en ningu-
no de los casos deLartículo 36 del referi-
do Reglamento.Concesiones

Desde dicho punto de partida, y con
relación al Norte verdadero, se medirán:

C) Certificado de buena conducta.
D) Certificado de antecedentes pe-

ANUNCIO nales
Del punto de partida a primera esta-

ca, al Norte, 700 metros; de primera
a segunda estaca, al Este, 200 metros;
de segunda á tercera, al Sur, 1.300 me-
tros; de tercera a cuarta, al Oeste, 800
metros; de cuarta a quinta, al Norte,

1.300 metros; de quinta a primera, al
Este, 600 metros, quedando así cerrado
el perímetro de las 104 pertenencias so-
licitadas.

Habiendo solicitado don Lorenzo Co-
bos Millán, domiciliado en Barajas (Ma-
drid), carretera de Aragón, kilómótro 14,
autorización para extraer 3.000 metrds
cúbicos de grava y arena del cauce del
río Torote, en un tramo de 300 metros,
contados a partir de los 900 metros aguas
abajo de enfretne de la Ermita del Espi-
no, en término municipal de Daganzo
(Madrid), durante el plazo de un año,
con destino a la venta al público, al pre-
cio de veinticinco (25) pesetas la grava
y doce (12) pesetas la arena el metro cú-
bico, sobre Carro o camión en el lugar
de la extracción, se hace público por el
presente anuncio y se abre un plazo de
quince días naturales a partir del siguien-
te de la inserción del mismo en el Bole-
tín Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en estas oficinas, si-
tas en Madrid, calle de Agustín de Be-
tancourt. núm. 4 (Nuevos Ministerios), y
en la Alcaldía de Daganzo, cuantas re-
clamaciones u observaciones se estimen
pertinentes contra las tarifas que el peti-
cionario desea aplicar, y cuya autoriza-
ción habrá de ser otorgada con exención
de todo impuesto. (Referencia: A.R.
35-38-)

E) Certificado de no padecer enferme-
dad ni defecto físico que impida el ejer-
cicio de la función.

Las pruebas para calificar la aptitud
de los aspirantes tendrán lugar en la Ca-
sa Consistorial después de transcurridos-
dos meses desde la publicación de la con-
vocatoria, en el día y hora que oportuna-
mente se anunciará.

Madrid, 13 de agosto de 1954.
—El In-

geniero Director adjunto, Manu»! Antón.
(G. C—3.807) (O.—24.964)

ATUNT4MIENTOS
Cada miembro del Tribunal que alefec-

to se constituirá, calificará a los concur-
santes con puntuaciones de cero a diez.
La puntuación total será el cociente re-
sultante de dividir la suma de puntos por
el número de componentes del órgano ca-
lificador, siendo indispensable para ser
aprobado haber obtenido como mínimo
cinco puntos.

Lo que se püftlica por edictos en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia y tablones de anuncios de esta

Jefatura yen el Ayuntamiento del pueblo
en cuyo término municipal se halla si-
tuado el terreno solicitado, para que si
alguna persona tiene que reclamar pue-
da presentar sus oposiciones, en instan-
cia dirigida a esta Jefatura de Minas,
con arresrlo a las prescripciones de la
Ley y Reglamento vigentes.

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
El Alcalde-Presidente de este Ayunta-

miento
Hace saber: Que aprobados por el

Pleno de la Corporación, en su ses:ón
supletoria del día i.°de agosto actual, co-
rrespondiente a la ordinaria del día 25 de
julio último, los pliegos de condiciones
económicas de los aprovechamientos de
maderas y leñas, pastos apícolas, y de
piedra durante el año forestal m-vt-"?

de los montes de estos Propios, quedan
de manifiesto al público por espacio de
ocho días para, oír reclamaciones.

Terminada la práctica del ejercicio, el
Tribunal publicará inmediatamente la ca-
lificación elevando a la Corporación 'a co-
rrespondiente propuesta, y ésta, atenién-
dose a la misma, efectuará el nombra-
miento en el plazo máximo de un mes.

El Organismo calificador no podrá in-
cluir en su propuesta número de 'apro-
bados superior al de la plaza convocada.
A este efecto, se considerarán eliminados
todos los aspirantes de calificación infe-
rior que excedan de la vacante anunciada.

Madrid. 7 de agosto de iq.54-
—

El
Ingeniero Jefe, Javier Miláns del Bosch.

(G. C—3.804)

Comandancia de Obras de la San Martín de- Valdeig-lerias, 9 de
agosto de 1954.

—
-El Alcalde-Presidente,

Luis Orensanz^i^i^i^i^i^i^i^i^i^i^i^i^i^HPrimera Región Militar Madrid, 14 de agosto de 1954.
—

El In-
geniero Director adjunto, Manuel Antón. TG^Cmm

3
m

74
m

) (O.—24.920) En Valdelaguna, a 7 de agosto de 1954
El Alcalde, José Martínez.ANUNCIO DE CONCURSO DE OBRAS

(G. C.^3.805) (O.— 24.966) COLLADO MEDIANO
Todos los días laborables, desde las

nueve a las trece horas, se admitirán en
esta Comandancia, paseo de la Reina
Cristina, núm. 5, quinfa planta, ofertas
para la ejecución por el sistema de con-
curso, de las obras comprendidas en el
«Proyecto de galería de tiro para armas
portátiles en el polígono de experiencias
de Carabanchel». 2.111 del
L. C. I.)

Habiendo resultado desierta la subasta
de 27 parcelas edificables en «El Cabe-
zudo» y 10 en la «Fuente del Ramiro», y
ejecución de acuerdo de este Ayuntamien-
to, y con autorización de la Superiori-
dad, se hace público que desde el día
siguiente en que aparezca inserto este
anuncio en el Boletín Ofictal de la pro-
vincia, y durante los veinte hábiles si-
guientes, se admiten en este Ayuntamien-
to proposiciones para optar a la subasta
de 27 parcelas edificables en «El Cabe-
zudo» y 10 en la «Fuente del Ramiro»,
de este término municipal, cuyo tipo de
licitación de cada una de las parcelas os-
cila entre seis y doce pesetas metro cua-
drado, con arreglo al plieg-o de condi-
ciones que obra en la Secretaría munici-
pal a disposición de los concurrentes. "La
apertura de las plicas se verificará tres
dias después, a las diez horas de la ma-
ñana, bajo la presidencia del señor Al-
calde o Concejal en quien delegue.

(G. C.—3.743) (O.—24-922 )

Confederación Hidrográfica del
Tajo

PINILLA DEL VALLE
El primer día hábil después de cum-

plirse los veinte días, también hábiles*
contados desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el BoleTi*
Oficialde la provincia, tendrán lugar ee
la Casa Consistorial de esta Villa,bajóla
presidencia del señor Alcalde o Conce)a
en quien delegue, las subastas de apro-
vechamientos que seguidamente se deter-
minan, correspondientes al año forestal
1954-55: .
/i.m A las once horas, la de aprovecha-

miento de pastos del monte «La Maro-
tera», para 700 reses lanares, 10 cabrio,

150 vacuno y 10 mayor, en la tasacio»
de 9.900 pesetas.

Concesiones

ANUNCIO
Los pliegos se admitirán dentro de los

ocho días siguientes a la publicaci-n del
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Habiendo solicitado don Fernando Sán-
chez Hernández, domiciliado en Cometa,
número 2, Barajas 'Madrid), autoriza-
ción para extraer 3.000 m3 de grava y
arena del cauce del río Torote, en tér-
mnió de Daganzo (Madrid), en un tramo
de 300 metros, contados a partir de los
600 metros aguas abajo de enfrente de
la Ermita de la Virgen del Espino, en
término municipal de Daganzo, durante
el plazo de un año, con destino a la ven-
ta al público, al precio de veinticinco
(25) pesetas la grava y doce (12) pesetas
la arena, el metro cúbico, sobre carro o
camión en el lugar de la extracción, se
hace público por el presente anuncio y
se abre un plazo de quince días natura-
les, a partir del siguiente de la inserción
del mismo en el Boletín Oficialde la
provincia, a fin de que puedan presen-
tarse en estas oficinas, sitas en Madrid,
calle de Agustín de Betancourt, núm. 4
(Nuevos Ministerios), y en la Alcaldía de
Daganzo, cuantas reclamaciones u obser-
vaciones se estimen pertinentes contra las
tarifas que el peticionario desea aplicar,
y cuya autorización habrá de ser otorga-

Los documentos relacionados con este
concurso estarán de manifiesto todos los
días laborables, desde las nueve a las tre-
ce horas, en las oficinas de esta Coman-
dancia, debiéndose ajustar las proposi-
ciones al modelo fijado en la tablilla de
anuncios de la misma. 2.» A las once horas treinta minutos,

la de aprovechamiento de pastos del mon-
te «Villanadillas», para 600 reses lanares
10 cabrío, 90 vacuno y 10 mayor, en la ta-

sación de 8.800 pesetas.
3.* A las doce horas, la de aprovecha-

miento de un volumen aforado de mil dos-
cientos sesenta metros cúbicos de lena,

de la especie roble, clasificados en el gru-
po %." de la norma 1.» de la Orden de A

de octubre de 1952, por el precio tipo oe
licitación de 63.000 pesetas y precio ín-

dice de 78.750 pesetas, en el tranzón
«Navarejo y Ladera del Oso» del moflí*
«La Márotera».

Madrid, 14 de agosto de 1054.
-—

El
Coronel Ingeniero Comandante (Fir-
mado).

(G. C—3.808) (O.—-24.963) En caso de quedar desierta una o va-
rias parcelas de las anunciadas en esta
segunda subasta, se celebrará una ter-
cera a los diez días del que sea abiertas
las plicas, en iguales condiciones que en
la primera y esta segunda.

Delegación Central de Hacienda
Ordenación de Pagos de la Caja Cene-

ral de Depósitos Collado Mediano, 4 de agosto de 1954El Alcalde, Jesús Martín.•Habiéndose extraviado un resguardo
talonario, expedido por esta Caja Ge-
aeral en 25 de junio de 1954, con los
aámeros 393.657 de entrada y 200.373
de registro, correspondiente al depósito

«sustituido por don Joaquín Moco Sán-

<G. C—3.742) (O.—24.921)

VALDELAGUNA
Este Ayuntamiento, en sesión extraor-

dinaria celebrada el día 4 de agosto del
aflo en curso, acordó proveer en propie-

Los pliegos de condiciones se encuen-
tran de manifiesto en la Secretaria de es-
te Ayuntamiento.
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La garantía provisional para tomar

parte en la subasta es del 5 por 100 del

Valor de tasación, y la definitiva, del 10

por ioo dd valor del remate.

Las proposiciones o plicas se presenta-

rán en la Secretaría municipal en pliegos
cerrados durante los veinte días hábiles
nue \u25a0 comprenden la publicación del pre-

sente anuncio, quedando cerrado el plazo
de admisión a las ocho de la tarde del
último día hábil anterior a la fecha de la
subasta.

Pueden licitar todas las personas natu-

rales o jurídicas no comprendidas en los
casos de incapacidad o incompatibilidad
determinados en los artículos 4.0 y 5.0 dd
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales, siendo preciso en la
de leñas estar en posesión del Certifica-
do Profesional de la clase D y Hoja de
Compras.

Para las dos primeras se ajustarán las
proposiciones o plicas al modelo núm. 1

que a continuación se <
inserta, e irán

acompañadas del documento que acredite
la constitución de garantía provisional y
una declaración en la que el licitador afir-
me bajo su responsabilidad no hallarse
comprendido en ninguno de los casos de
incapacidad o incompatibilidad que seña-
lan los artículos 4.0 y 5.* del Reglamento
citado. Para la tercera se ajustarán las
proposiciones al modelo núm. 2, presen-
tando los mismos documentos, más en el
acto de subasta, a la Mesa, el Certificado
Profesional de laclase Dy Hoja de Com-
pras anexa que el licitador desee. utilizar.

Pinilla del Valle, 9 de agosto de 1954.
El Alcalde, Julio Medina Corbalán.

SANTA MARÍA DE LA ALA-
MEDA

modelo número 1 que a continuación se
inserta e irán acompañadas del docu-
mento que acredite laconstitución de ga-
rantía provisional y una declaración en la
que el licitador afirme, bajo su respon-
sabilidad, no hallarse comprend.do en
ninguno de los casos de incapacidad o
incompatibilidad que señalan los artícu-
los cuarto y quinto del Reglamento ci-
tado.

po, presidencia y local del AyuníánÜientb^
a los diez días siguientes.

Por no haberse celebrado la subasta
que aparecía anunciada en el Bolet,n
Oficial de la provincia del día 16 de ju-julio último, núm. 168, por causas jus-
tificadas, se celebrará el día 30 del ac-tual, a las doce horas, en la Sa¡a Consis-
torial de este Ayuntamiento, la subasta
de aprovechamiento de caza de volatería
de la «Dehesa de Fuentelámparas», de
los Propios de este Municipio, en el pre-
cio de cuarenta y ocho mil(48.000) pese-
tas, con arreglo a las formalidades esta-
blecidas en el Reglamento de Contrata-
ción de 9 de enero de 1953,

En la Secretaría de este Ayuntamiento
se encuentran expuestos al público los
pliegos de condiciones y modelo de pro-
posición.

San Sebastián de los Reyes, 14 de
agosto de 1954.

—
Ei Alcalde-Presidente

(Firmado).
(G. C-3.793) (O.—24.946)

PROVIDENCIAS JUDICIALESPara la cuarta subasta se ajustarán
las proposiciones al modelo núm. 2. pre-
sentando los mismos documentos, más, en
el acto de subasta, a la Mesa, el Certifi-
cado Profesional de la clase D) y Hojas
de Compras anexa que el licitador desee
utilizar.

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 23
En el juicio de faltas seguido en este

Juzgado con el núm 117, de 1054, por le-
siones, contra Dora Muñoz de la Cruz,
de paradero desconocido, ha recaído la
sentencia, cuya parte dispositiva y fallo,
copiados literalmente, dicen :

Oteruelo del Valle, 14 de agosto de
1954.

—
El Alcalde, Julián Canencia.

En caso de no haber licitadores en esta
subasta se celebrará una segunda a los
cinco días en el mismo sitio y condicio-
nes que la primera .

Modelo de proposición núm. i
Don

de
, vecino de , provincia

,con domicilioen la calle de , Sentencia.
—En Madrid, a 24 de mayo

de 1954.—iEl señor don José Oyuela Mon-
tañés, Juez> municipal del núm. 23, de los
de esta capital, ha visto y oído los autos
de juicio verbal de faltas que anteceden,
seguidos en este Juzgado, entre partes :

Santa María de la Alameda, 12 de agos-
to de 1954.

—
El Alcalde, Carlos García.

(G. C—3.759) (O.—24.929)

Iocua^c«mt^coí^^^^^eñterad^(!el
anuncio de subasta de aprovechamiento
de pastos del monte , de la propie-
dad del Ayuntamiento del Oteruelo del
Vallé, para su ejecución en el año fores-
tal 1954-55, cuyo anuncio publica el Bo-
letín Oficialde la provincia, fecha

número , en representación de

FUENTIDUEÑA DE TAJO de la una el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y como de-
nunciante, Luisa .Frutos Plaza, y como
denunciada Dora Muñoz de la Cruz, cu-
yas demás circunstancias personales cons-
tan en acta, por supuesta falta de lesio-

Aprobado por este Ayuntamiento el
pliego de condiciones para el arrenda-
miento en pública subasta de los pastos
de la finca de estos* Propios denominada
«La Pradera», se expone al público por
término de ocho días para Que puedan
presentarse reclamaciones, conforme a lo
establecido er**,el art. 312 de la ley de Ré-
gimen Local y 24 del Reglamento de Con-
tratación *de las Corporaciones Locales.

de de 1954, ofrece por el referido
aprovechamiento la cantidad de pe-
setas céntimos (en letra) y cumplir
las condiciones de los respectivos plie-
gos.

nes,
Fallo:Que debo de absolver y absuel-

vo libremente de la denuncia interpuesta
contra la denunciada Dora Muñoz de la
Cruz, declarando de oficio las costas cau-

Oteruelo del Valle
1954-

El interesado

Modelo 'de proposición núm. 1
Fuentidueña de Tajo, a 12 de agosto

de 1954.
—

ElAlcalde (Firmado).
(G. C—3.758) (0.^24.930)

(Firma y rúbrica, con reintegro de
4,70 pesetas.)

sadas
nuncio, mando y firmo.

—
José Oyuela

(Rubricado.)

Así por esta mi sentencia, lopro-

Don
de ....

, vecino de , provincia
, con domicilio en la calle , Modelo núm. 2 Publicación.

—. Dada y publicada ha
sido la anterior sentencia, hoy día de su
fecha, en audiencia pública, por el señor
Juez municipal que la ha dictado ;y para
que conste se extiende la presente en Ma-
drid, a 24 de mayo de 1954.

—Doy fe
—

<

Antonio Lorenzo. (Rubricado.)

número , en representación de ,
lo cual acredita cqn , enterado del
anuncio de subasta.de aprovechamiento
de pastos del monte , de la propie-
dad del Ayuntamiento de Pinilla del Va-
lle, para su ejecución en el año forestal
1954-55, cuyo anuncio publica el Bolet n
Oficial' de la provincia, fecha ...... de

OTERUELO DEL VALLE
Don , de años de edad, na-

tural de ,provincia de ,con re-
sidencia en.la calle de ,núm ,
pueblo de ,provincia de ,en re-
presentación de ....... locual acredita con

El primer dia hábil después de cum-
plirse los veinte dias, también, hábiles,
contados desdé d siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, tendrán lu-
gar en la Casa Consistorial "de esta loca-
lidad, i^ajo la presidencia del señor Al-
calde o Concejal en quien delegue, las

, en posesión del Certificado Profe-
sional de lá clase D), núm en re-
lación con la subasta anunciada en el
Boletín' Oficial de la provincia de Ma-
drid, de fecha en el tranzón «Los
Hoyos», de! monte «Ladera y Dehesa'
Boyal», de la pertenencia del Ayunta-
miento de Oteruelo del Valle, ofrece la
cantidad de pesetas céntimos
(en letra).

Lo copiado anteriormente está confor-
me con su original, al que me, remito, y
para que sirva de notificación en forma
a la denunciada Dora Muñoz de la Cruz,
de ignorado paradero, se t

expide la pre-
sente para su inserción en el Boletín
Oficialde esta provincia, en Madrid, a
28 de mavo de 1054.

,de I954v ofrece por el referido apro-
vechamiento la cantidad de pesetas subastas de aprovtecbamAentos qut

céntimos (en letra), y cumplir las
condiciones de los respectivos pliegos.

guidamente se determinan, correspon-
dientes al año forestal de .1954-1055 :

Pinilla del Valle, de ...... de 1954.
(Firma y rúbrica, con reintegro de 4,70

\u25a0i.a A las diez horas, la de aprovecha-
miento de pastos del monte «Cantero de
la Compuerta», para 240 reses lanares y
20 vacuno, en la tasación de 1.650 pe-

pesetas.) (G. C—2.806) (B.—2.876)

Modelo de proposición núm. 2 setas
A losefectos de la adjudicación que pu-

diera hacérsele, hace constar que posee
el Certificado Profesional reseñado y Ho-
ja de Compras núm de las relati-
vas al mismo, cuyas característicaSjía
relación con la subasta

Don , de , años de edad, na-
tural de , provincia de , con re-
sidencia en la calle de ,núm ,
pueblo ,provincia de ,en repre-
sentación de ....... lo cual acredita con

\u25a0 \u25a0\u25a0\u25a0r-r-en posesión del Certificado Profe-
sional de la clase D núm ,en rela-
ción con la subasta anunciada en el Bo-
lbtín Oficial de la provincia de . de
agosto de 1954, en el tranzón «Navarejo
y Ladera del Oso», del monte «La Maro-
tera», de la pertenencia del Ayuntamien-
to de Pinilla del Valle, ofrece la cantidad
<& pesetas ....... céntimos (en letra).

2.a A las diez horas treinta minutos,
la de aprovechamientos de pastos del
monte «Ladera y Dehesa Boyal» para
300 reses lanares, 18 cabrío, 100 vacu-
no y 10 mayor, en la tasación de 9.900
pesetas.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado con el núm. 110, de 1954. por
lesiones a Ana Iglesias López, y contra
José Luis López Rodríguez, ha sido dic-
tada la sentencia, cuya parte dispositiva
y fallo, copiados literalmente, dicen:

preferencia, son
las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición
relativa a la Hoja de Compras presen-
tada

3.a A las once horas, la de aprove-
chamiento de pastos del monte «Tercio
de Santa Ana y otros», para 460 reses
lanares, 18 cabrío, 100 vacuno y 10 ma-
yor, en la tasación de 10.560 pesetas.

Sentencia.— En la villa de Madrid, a
24 de mayo de 1954.

—.El señor don José
Oyuela Montañés, Juez municipal del nú-
mero 23, de los de esta capital, ha visto
y leído los autos de juicio verbal de fal-
tas que anteceden, seguidos entre partes :
de la una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y denun-
ciante Ana Iglesias López, y como de-
nunciado, José Luis López Rodríguez,
cuyas demás circunstancias personales
constan en autos, por supuesta falta de

b) Saldo existente en laHoja de Con
pras en el día de la fecha de subas^BOterudr^le^alle^^^de^^MI954-B4.1 A las once horas treinta, minutos,

la de aprovechamiento de leñas de la es-
pecie roble en un volumen aforado de
1.400 metros cúbicos, en el tranzón «Los
Hoyos», del monte «Ladera y Dehesa
Boyal», por precio tipo de licitación de
70.000 pesetas y precio índice de 87.500
pesetas, comprendida en el grupo ter-
cero de la norma primera de la Orden
de 4 de octubre de 1952.

El interesado

A los efectos* de adjudicación que pu-
diera hacérsele, hace cnstar que posee el
Certificado Profesional reseñado y Hoja
de Compras núm de las relativas al
mismo, cuyas características en relación
c°n la subasta de referencia son las si-

'
(Firma y rúbrica, ¡con reintegro de

4,70 pesetas.)
(G. C—3.794) (O.—24.945)

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
lesiones,Se hace público que la subasta de apro-

vechamiento de pastos para ganados va-
cunos, en la «Dehesa Boyal» de este pue-
blo, tendrá lugar a los veintiún días si-

en el Boletín Oficial de la provincia, a
las trece horas, bajo la presidencia del
señor Alcalde o Concejal que le repre-
sente, en cuyo acto se procederá a la
apertura de los nJi<-p-n*^^^^^*^^i^****'^W|

Fallo :Que debo de condenar y conde-
no al denunciado en los presentes autos,
José Luis López Rodríguez, a la pena de
15 pesetas de multa, indemnización a la
perjudicada en la cuantía que se fijará en
período de ejecución de sentencia y al pa-
go de las costas del presente juicio, de-
biendo ser objeto de reprensión privada
como autor .responsable de una falta de
lesiones, para el caso de' insolvencia al
responsable subsidiario Alvaro Jofre Sau-
briél.

—
.Así por esta mi sentencia, defini-

tivamente juzgando, lopronuncio, mando
y firmo.

—
José Oyuela. (Rubricado.)

guientes
Los pliegos de condiciones se encuen-

tran de manifiesto en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento.

a) Capacidad máxima de adquisición
elativa a la Hoja de Compras presen-
ta ........
b) Saldo existente en la Hoja de Com-

pras en el día de la fecha de subas-
La garantía provisional para tomar

parte en la subasta es del 5 por 100 del
valor de tasación, y la definitiva, del
10 por 100 del valor del remate.Pinilla del Valle, .'. de de 1954

El interesado. Las proposiciones o plicas se presen-
tarán en la Secretaría municipal, en plie-
gos cerrados, durante los veinte días há-
biles que comprende la publicación dd
presente anuncio, quedando cerrado el
plazo de admisión a las ocho de la tar-

de del último día hábil anterior a la fe-
cha de la subasta.

\u25a0El tipo de tasación es el de diez mil
pesetas, y la duración comprende desde
primero de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro a treinta y uno
de marzo dé milnovecientos cincuenta y

(Firma y rúbrica con reintegro de 4,70
pesetas.)

(G. C—3.760) (O—24.932)

COLMENAR DE OREJA cinco Publicación.
—

Dada y publicada ha si-
do la anterior sentencia, hoy día de su fe-
cha, en audiencia pública, por el señor
Juez municipal que la ha dictado.

En cumplimiento y a efectos de lo dis-
puesto en el art. 109 de la ley de Régi-
*H¡n Local, queda expuesto al público en

por quince días hábiles, el Re-
glamento del Servicio municipal de asis-

benéfico-sanitaria aprobado por d
juntamiento en sesión ordinaria celebra-
ba en segunda convocatoria el 5 del ac-
tual. J

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado, con arreglo al modelo de
proposición que obra en d expediente
original que está de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento.

Pueden licitar todas las personas na-

turales o jurídicas no comprendidas _ep
los casos de incapacidad o incompatibi-
lidad determinados en los artículos cuar-
to y quinto del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales,
siendo preciso en la de leñas estar en po-
sesión del Certificado Profesional de la

clase D) y Hojas /de Compras.
Para las tres primeras subastas se

ajustarán las proposiciones o plicas al

Y para que conste se extiende la pre-
sente en Madrid, a 24 de mavo de 1954.1
Doy fe.—Antonio Lorenzo. (Rubricado.)Si se pesentan dos o más proposicio-

nes iguales, más ventajosas que las res-
tantes, se procederá conforme a las re-
glas cuarta y quinta del art, 34 del Re-
glamento de Contratación, y para el caso
de no presentarse (ningún pliego, se cele-
brará segunda subasta bajo el mismo ti-

Lo copiado anteriormente está confor-
me cn su original, al que me remito, y
para que sirva de notificación en forma
al denunciado José Luis López Rodrí-
guez, de paradero desconocido, se expi-
de la presente para su inserción en el

Colmenar de Oreja, n de agosto de
9S4-—El Secretario C. Hurtado.
(G, C.—3.757) (p,—24.931)
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Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a 28 de mayo de 1954.

(G. C.^2.807) (B.—2.875)

12 de julio de 1954.
—

El señor don José
Oyuela Montañés, Juez municipal del
número 23, de los de esta capital, ha
visto y leído los autos de juicio verbal
de faltas que anteceden, seguidos entre

partes: de la una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública,
y como denunciante, Emilio del Ganso
Arguello, y como denunciado Antonio
Gonzalo Rodríguez, de las circunstan-
cias personales que constan en autos,

por supuesta .falta de hurto,
Fallo: Que debo de condenar y con-

deno al denunciado en los presentes au-
tos, Antonio Gonzalo Rodríguez, como
autor responsable de una falta de hurto,
a la pena de cinco días de arresto y al
pago de las costas del presente juicio.—
Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
-José „Oyuela. (Rubricado.)

Publicación.
—

Dada y publicada ha si-
do la anterior sentencia hoy día de su
fecha, en audiencia pública, por el se-
ñor Juez municipal que la ha dictado.
Y para que conste se extiende la pre-
sente en Madrid, 12 de julio de 1954.

—
Doy fe.

—
Antonio Lorenzo. (Rubricado,)

Lo copiado anteriormente concuerda
con su original, al que me remito, y pa-
ra que sirva de notificación en forma al
denunciado en ignorado paradero Anto-
nio Gonzalo Rodríguez se expide la pre-
sente para su inseción en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid, a
13 de juliode 1954H

perioridad, cont.a Isidro Algarra Puig y
Ricardo Mateo Mateo, ha recaído la sen-
tencia cuyo encabezamiento y fallo di-

recer con las pruebas de que intentenvalerse.
(B

—
3-7571

cen*:

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 208, de 1954, por lesiones, contray
otra y Mercedes Barrios Sánchez, de ig-

norado'paradero, ha sido dictada la
sentencia cuya parte dispositiva y fallo,
copiados literalmente, dicen:

Sentencia.
—En la villa de Madrid, a

12 de julio de 1954.
—

El señor don José
Oyuela Montañas, Juez municipal del
número 23, de los de esta capital, ha
visto y leído los autos de juicio verbal
de faltas que anteceden, seguidos en-
tre partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción pú-
blica, y como denunciadas Francisco
Rodríguez Coba y Mercedes Barrios
Sánchez, de las circunstancias persona-
les que constan en autos, por supuesta
falta de lesiones,

Sentencia.
—

En la ciudad de Soria, a
15 de junio de 1954.

—-El señor don Ma-
nuel Peña Llórente, Juez municipal de la
misma, habiendo visto las precedentes
diligencias de juicio verbal de faltas, re-
mitidas por ¿ Superioridad, seguidas
por lesiones, contra Ricardo Mateo Ma-
teo, de cuarenta y un años de edad, ca-
sado, mecánico, vecino de Madrid, e Isi-
dro Algarra Puig, de veinticuatro años
de edad, soltero, chófer y vecino de Ma-
drid, en. la actualidad en ignorado pa-
radero, habiendo sido parte el Ministe-
rio Fiscal, en representación de la ac-
ción pública; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Ricardo Mateo Mateo
e Isidro Algarra Puig, como autores res-
ponsables por imprudencia de lesiones,

prevista y penada en el artículo 586, nú-
mero tercero, del Código Penal, a la
pena de 25 pesetas de multa a cada uno
de ellos, reprensión privada y al pago
de las costas causadas' por mitad; de-
biendo de absolverles, como les absuelvo
libremente», de la falta de daños de que
eran acusados por el Ministerio Fiscal.
Y para la notificación de esta sentencia
al lesionado, líbrese el correspondiente
exhorto al Juzgado comarcal de Sigüen-
za, a cuyo territorio pertenece el pueblo
de la residencia del mismo ; y para la
notificación al condenado Ricardo Mateo
Mateo, líbrese el oportuno exhorto al
Juez Decano de los Municipales de Ma-
drid, y en cuanto a la notificación del
otro denunciado, en ignorado paradero,
hágase por medio del Boletín Oficial
de esta povincia, del de Cuenca y Ma-
drid, respectivamente, a cuyo efecto lí-
brense los correspondientes exhortos.

—
Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
-Manuel Peña (ru-

bricado) .

El señor Juez municipal de este nu-
meró, don Manuel Martín y Martín
Cruz, en providencia de 5 de agosto de
1954 ha acordado se cite por medio de
edictos, que se publicarán en el Boletín
Oficial de la provincia, a José Ismael
Sousa Lenox, de treinta y un años, sol-
tero, que se halla en ignorado parade-
ro, a fin de que el día 3 dé septiembre
y hora de las trece, comparezca ante es-
te Juzgado municipal con el objeto de
celebrar el juicio de faltas núm. 310
de 1954, por amenazas, como denun-
ciado.

(B
—

3-759)
CHAMARTÍN DE LA ROSA

Juan José Rojas Finat, de treinta y
dos años, soltero, agricultor, hijo de
Juan José y Leonor, con domicilio en
Madrid, calle de Conde de Peñalver, nú-
mero 92, cuarto letra B, y en la actuali-
dad en ignorado paradero, se le cita por
medio de la presente a fin de que el día
3 de septiembre próximo, y hora de las
diez de su mañana, comparezca ante la
Sala audiencia de este Juzgado muniti-
pal, sito en la calle de Bravo Murillo,nú-
mero 357, para celebrar el juicio de fal-
tas núm. 537, de 1953, que por estafa se
sigue contra el indicado.

Fallo: Que debo de condenar y con-
deno a las denunciadas en el presente
juicio, Francisco Rodríguez Coba y

•Mercedes Barrios Sánchez, como auto-
ras responsables de una falta de lesio-
nes, a la pena de dos días de arresto a
cada una de ellas y al pago de las cos-
tas del presente juicio por mitad. Así

.por esta mi sentencia, definitivamente
juzgando, lo'pronuncio, mando y firmo.
José Oyuela. /Rubricado.)

Publicación.
—

Dada y publicada ha si-
do la anterior sentencia hoy, día de su
fecha, en audiencia pública, por el sé-
ñor Juez municipal que la ha dictado.
Y para, que conste se. extiende la pre-
sente en Madrid, a 12 de julio de 1954.
Doy fe.

—
Antonio Lorenzo. (Rubricado.)

Lo copiado anteriormente está confor-
me con su original, al que me remito ;
y para que sirva de notificación en for-
ma a la denunciada, en ignorado para-
dero, Mercedes Barrios Sánchez, se ex-
pide la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a 13 de julio de 1954.

(G. C—3.696) (B.^3.822)
(G. C—3.488) (B.-3-589)

Ángel Cañete Pérez, de veintitrés
años, soltero, hijo de Aniceto y Jul ana,
últimamente con domicilio en ia calle de
José Paulete, núm. 22, y en la actuali-
dad en ignorado paradero, se le cita por
medio de la presente a fin de que el día
16 de septiembre próximo, y hora de las
diez de su mañana, comparezca ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Bravo Murillo,núm. 357, a fin
de celebrar el juicio de faltas que contra
el mismo y otros se sigue con el núme-
ro 760, de 1953, por hurto.

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 460 de 1953, por hurto, contra
otros y Daniel Zarzuelo, de ignorado pa-
radero, se ha practicado la siguiente :

''Tasación de costas.*-
—

En cumplimien-
to de lo dispuesto en la providencia que
antecede, la practico yo, el Secretario,
en la siguiente forma: Derechos del Es-
tado, 23,05 pesetas ; Derechos de los
Agentes judiciales por citas, 4,50; dere-
chos del Perito, 8 ; indemnización, 21 ;
reintegro calculado, 6 ; pólizas de Jus-
ticia municipal, 5. Total, 67,55 pesetas.
Importa la presente tasación de costas
las figuradas 67 pesetas, 55 céntimos,
salvo error u omisión. Si fuere preciso
practicar diligencias fuera del local del
Juzgado, los funcionarios que en ellas
intervengan devengarán otra suma igual
a la señalada por ejecución de senten-
cia.

—Madrid, a 28 de junio de 1954.-—
El Secretario, Antonio Lorenzo. (Ru-
bricado.) El denunciado Daniel Zarzue-
lo ha sido condenado a pagar la cuarta
parte de la anterior tasación de costas,

o sea 16 pesetas con 90 céntimos.

(Es copia.)
(B.^3.588) Y para su publicación en el Boletín*

Oficivlde la provincia de Madrid se ex-
pide el presente, con el visto bueno del
señor Jluez municipal, en Soria, a 26 de
julio de 1954.

(G. C.-3.695) (B—3.823)(G. 0.-^3-487)

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado con eí núm. 83, de. 1954, por
lesiones a Delfino López Pozas, de ig-
norado paradero, ha recaído la senten-
cia, cuya parte dispositiva y fallo, co-
piados literalmente, dicen:

Sentencia.— En la villa de Madrid, a"
12 de julio de 1954.— El señor don José
Oyuela Montañés, Juez municipal del
número 23, de los de esta capital, ha
visto y .leído los autos de juicio verbal
de faltas que anteceden, seguidos entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública,
y como denunciante, Delfino López Po-
zas, y como denunciado, Francsico Pe-
láez López, de las circunstancias perso-
nales que constan en autos, por supues-
ta falta de lesiones,

Angel Cañete Pérez, de veintitrés
años, soltero, hijo de Aniceto y Juliana,
ultimantes te con domicilio en la calle de
José Paulete, núm. 22, del Puente de
Vallecas (Madrid), y en la actualidad en
ignorado paradero, se le cita por medio
de la presente a fin de que el dia 16 de
septiembre próximo, y hora de las diez
de su mañana, comparezca ante la Sala
audiencia de este Jluzgado, sito en la ca-
lle de Bravo Murillo,núm. 357, para ce-
lebrar el juicio de faltas que contra el
mismo y otros se sigue por la de hurto,
con el núm. 760, de 1953.

G. C-—3.781) (B.—3.890)

fB.-3.748)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
Jerechn, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos^ a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para aue comparezcan el día que se
señala, n contar desde ia lecha de la
publicación d*l anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 17-
de la lev de Enjuiciamiento Criminal
l8o del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Lo copiado anteriormente concuerda
con su original, al que me remito ;y pa-
ra que sirva de notificación en forma al
denunciado antes indicado se expide la
presente en Madrid, a 30 de junio de
1954- Juan Peñalva Pérez, de veintinueve

años, soltero, listero, hijo de Juan y
Emilia, natural de Alicante y vecino d<;
Madrid, calle 'de San Francisco, Javier,
número 2, y en la actualidad en ignora-
do pa.adero, se le cita por medio de la
presente a fin de que el día 3 de sep-
tiembre, y hora de las diez de su ma-

(G. C—.3,271) pB.-3.354)
CHAMARTÍN DE LA ROSA

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado en los presentes autos,

Francisco Peláez López, como autor res-
ponsable ele una falta de lesiones, a la
pena de #5 pesetas de multa y al pago
de las, costas del persente juicio, debien-
do ser objeto de reprensión privada.

—
Así por" esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
José Oyuela. (Rubricado.)

'
Publicación.— Dada y publicada ha si-

do la anterior sentencia, hoy día**de su
fecha, en audiencia pública, por el señor
Juez municipal que la ha dictado. Y pa-
ra que conste se extiende la presente en
Madrid, a 12 de julio de 1954.

—
Doy fe.

Antonio Lorenzo. (Rubricado.)

JUZGADO NUMERO 2

En el juicio de faltas núm. 562, de
iq^3, sobré malos tratos de palabra y
obra, a virtud de denuncia de Alfonsa
Granado Martínez, de cincuenta años,
casada, sus labores, hija de Antonio y
Manuela, con domicilioen el paseo de la
Dirección, núm. 43 (La Bomba), y en la
actualidad en ignorado paradero, contra
María Antonia Viejo, se ha dictado sen-
tencia en fecha 13 de mayo de 1954 con-
denando a dicha denunciante y acusada,
como autores de indicada falta que mu-
tuamente se produjeron, a la pena de
10 pesetas de multa para cada una, que
liarán efectiva en el correspondiente pa-
pel de pagos al Estado, sufriendo un
día de arresto si no lo verifican, y pa-
guen las costas del juicio por mitad.

El señor Juez municipal de este nú-
mero, don Manuel Martín y Martín
Cruz, en providencia de 5 de ag**sto de
1954, ha acordado se cite por medio de
edictos, que se publicarán en el Bolet'n
Oficial de la provincia, a María Con-
cepción de la Peña Sánchez, de veinti-
siete años, soltera, que se halla en igno-
rado paradero, a fin de que el día 3 de
septiembre, y'h#ra de las trece, compa-
rezca ante este Juzgado municipal con
el objeto de celebrar el juicio de faltas
número ni, de 1954, por lesiones, co-
mo denunciante, debiendo comparecer
con las pruebas de que 'intente valerse.

ñaña, comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de Bra-
vo Murillo, núm. 357, a fin de celebrar
el juicio de faltas núm. 67, de i954>. P°.r
daños, a virtud, de denuncia del indi-
cado.

(G. C—3.694) (B.—3.820)—*—
*-o-CJX)

Caja de Ahorros y Monte de
Lo copiado anteriormente está confor-

me con su original, al que me remito ;y
para que sirva de notificación en forma
al denunciante Delfino López Pozas, de
paradero desconocido, se expide la pre-
sente para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid, a
13 de julio de 1954-

(B.—3.758) Piedad de Madrid
El señor Juez municipal de este nú-

mero, don Manuel Martín y Martín
Cruz, en providencia de 5 de agosto de
1054, ha acordado se cite por medio de
edictos, que se publicarán en el Boletín
Oficial de la provincia, a María Topete
Hernández, de cincuenta y seis años,
viuda, y María Cruz Martínez Padilla,
de diecisiete años, soltera, que se hallan
en ignorado paradero, a fin de que el
día 3 de septiembre, y hora de las trece,
comparezcan ante este Juzgado '

munici-
pal con el objeto de celebrar el juicio de
faltas núm. 170. dé iq*;4. como perju-
dicada y denunciada, debiendo compa-

Solicitado duplicado del resguardó de
empeño de alhajas en la Central, núme-
ro 4.862, por 1.875 pesetas, fecha 29 d£
enero de 1954, se anuncia será expedi-
do, anulándose el primitivo, si durante
treinta días, desde hoy, no se presenta
reclamación en contrario. „.

Madrid, 19 de agosto de i954-~~ lu

Interventor, Pedro Serrano.
(A.—219)

Y para que sirva de notificación a di-
cha denunciante, en atención a su igno-
rado paradero, se e,xpide la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia de Madrid.

(G. C—3.486) (B.-3.587) (G. C—2.678)
SORIA

\u25a0B
—

2.714)

En el juicio de faltas seguido en este
fuzg-ado con el.núm. 171, de 1954, por
hurto, contra Antonio Gonzalo Rodrí-
guez, de ignorado paradero, ha recaído
la sentencia, cuya parte dispositiva y fa-
llo, copiados literalmente, dicen :

Don Pablo Tomás Sanz Calvo, Oficial
habilitado en funciones de Secretario
del Juzgado municipal de la ciudad de
Soria.
Certifico: Que en el juicio de faltes se-

IMPRENTA PROVINCÍ.-m
PA9BO DEL DOCTOR ESQUI-RDO, 4*

Sentencia.
—En la villa de Madrid, a guido en virtud de diligenciad de la Su- tílwpovo 25 32 oa


